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24509premio, y de 492.000.000 de pesetas, asimismo, para una sola fracción
de uno de los diez billetes agraciados con el primer premio, 'serán
adjudicados por este orden e inmediatamente seguidos el uuadel otro.

Efectuadas las extracciones de los tres primeros premios y de las
series y fracciones con premios especiales, se continuará con las
extraCCIOnes de 2, 3, 4 cifras y los reintegros' especiales.

Para la adjudicación de los premios entrarán en juego, en cada
extracción, tantos bombos coma se requieran para ohtener la combina~

dón numérica prevista.
Se utilizarán dos bombos para la detenninacíón de los premios- de

20.000 pesetas, que se adjudicarán, respectivamen.te", a aquellos billetes
cuyas dos últimas cifras sean iguales y estén iguahn.entcdispuestas qpe
las de tos números extraídos. Tres bombos para IQS prerni9S de 50.000
pesetas. que se adjudicarán. respectivament~. a lO$· billetes cuyas .tres
últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las de los
números obtenidos. Cuatro bombos para los premIOS de 25'0.000 pesetas
que. respectivamente. se adjudicarán a aquellosbjlletes cuyas cuatro
últimas cifras coincidan en orden y numeración -c()n las dclas bolas
extraídas. Por ultimo, de uno de los bombo~previa introd1;lC~ión de las
bolas numeradasdel Oal 9, cón excepción de la coincidente COD la cifra
final del primer premio, agraciada ya con el reint~o:correspondiente~
se realizarán las dos extracciones. precisas, ·de una:bola. cada una,. para
determinar las cifras de los reintegros especiales-.V~Vistos enelpro-
grama, depositando cada vez en su caja la bOta exmúda, para asegurar
la no acumulación de los reintegros en la misma ciff1l;

De los números formados por las extrácciQlleS deciDco cifras
correspondientes a los premios primero y segundo se derivarán las:
aproxImaciones y las centenas, como asimism() del premio primero, las
terminaciones y los reintegros correspondientes.

Con respecto a las aproximaciones senaladas: pira los numeros
anterior y posterior de los premjos pnmero y segunqoseentenderá que
si saliese premiado en cualquiera de elfos el nÚmero 00000, su anterior
es el 99999' y el siguiente el 00001. Asimismo, si ;f'l~graciado fuese el
99999, su anterior es el 99998 y el ooסס0 será .eJsi~uiente.

Para la aplicación de los premios. de centena.se entenderá que si'
cualquiera de los premios primero o scgundocorte:spOndiera,.por
ejemplo, al numero 25, se considerarán agraciados .·Ios 99 números
restantes de la misma; es decir, desde el OOaJ- 24 'y desde· el 26
al 99. •

Tendrán derecho a premio de 100.000 peseta-slos billetes cuyas tres
últimas cifras sean iguales y estén igtlalrnente dispu~stas q-uelas del
número. que. obtenga el premio primero; a premio· de 59;000 pesetas.
aquelJos billetes cuyas dos ultimas cifras cQincidllnen orden y numera
ción con las del que obtenga dicho primer premio :'i

1
fiIláJme:nte. tendrán

derecho al reint~o de su-precio cada uno de los bi.letescuya cifra final
sea igual a la ultIma cifra del numero agraciado cón el repetido primer
premio.

De los premios de centenas, termínacionesy teínll$'OS ha de
entenderse que quedan exceptuados los numeras de.~osque; respectiva_
mente, se deriven. agraciados con los premios prifll~!O asegundo.

Asimismo, tendrán derecho al reintegro de su precio todos los billetes
cuya última cifra coincida con las que se obtengan en las dosextraccio
nes especiales, que se realizarán del bombo de las unidades.

El sorteo se efectuará con las solemnidades prevístasen la Instruc
ción del Ramo. En la propia forma se hará después un sorteo especial
para adjudicar la subvención a uno de los establecimientos benéficQs de
la población donde Se celebre el sorteo. Oi(hoSOrteo especial quedará
aplazado si en el momento de la celebración del que se anuncia se
desconocen los establecimientos que puedan tener detedtoa la mencio
nada subvención. ,

Estos actos serán publicos, y los concurrentes interesados en el sorteo
'tendrán derecho, con la venia del Presidente, a hacer -observaciones
sobre dudas que tengan respecto a las operaciones del· mismo.

Efectuado el sOrteo se expondrán al publiCo la lista oficial de las
extracciones realizadas y la lista·<lcumu¡¡~da ordenada por terminac.ion"es.

- Pago de premios

Los premios inferiores a 5.000.000 de pesetas por billete podrán
cobrarse en cualquier Administración de Loterias.

los iguales o superiores a dicha cifra se cobrarán, necesariamente, a
través de ¡as oficinas bancarias autorizadas. directamente por el intere
sado o a través de Bancos o Cajas de Ahorro, y en presencia del
Administrador. expendedor del billete premiado. .

Los premios serán hechos efectivos en cuanto sea conocido el
resultado del sorteo a que correspondan y sin más demora que la precisa
para practicar la correspondiente liquidación y la que exija la provisión
de fondos cuando no alcancen los que en Ja AdmÍltistracíón pagadora
existan disponibles.

Madrid, 5 de octubre de 199 l.-El Director general, Gregario Máñez
Vindd.

-~iI~'~ ~,._._,,"~,,,,,,.~.

RESOLUCI0N de 5 de octubre de 1991, del Organismo
Nacional de Loten-as y Apuestas del Estado. por la que se
hace público el programa de premios para el sorteo que se
ha de celebrar el día 12 de octubre de 1991.

SORTEO DEL ZODlA.CO

El próximo sorteo del Zodíaco de la Lotería Nacional, que se
realizará por el sistema moderno. tendrá lugar el día 12 de octubre. a las
once treinta horas, en el Salón de Soneos, sito en la calle de Guzmán
el Bueno, 137. de esta cápltal, y constará de doce. signos .dt: ~OO.OOO
billetes cada uno, al precio de 2.500 pesetas el btllete, dIVtdldos en
decimos de 250 pesetas, distribuyéndose _1.800.000.000 de pesetas en
473.508 premios.

Los billetes irán numerados del oo0סס al 99999.
R~1ación Pe$ew

de premim

1 premio especial de 246.000.000 de pesetas para
una sola fracción del numero premiado y del
signo afortunado ....,. 246.000.000

2 premios especiales de 48.000.000 de pesetas
cada uno, para una solafraccíón del número

gí:i~~~.~.~~,~~.-~.~~.~. ~~~_.~i~~~~.~~~~~~ 96.000.000
1 de 40.000.000 de pesetas (extracción de 5 cifras

y signo afortunado) .. < <. •• • •• • • •••• , , • • • 40.000.000
2 de 20.000.000 de pesetas cada uno (misma

extracción de 5 cifras y signos favorables) . 40.000.000
9 de 10.000.000 de pesetas cada uno (misma

extracción de 5 cifras en los nueve signos
restantes) 90.000.000

2 aproximaciones de 5,190.000 pesetas cada una
para fas numeros anterior y posterior al del Que
obtenga el primer premio en el signo afortu-
nado . . . . .. . . . . . . . . 10.380.000

4 aproximaciones de 2.500.000 pesetas cada una
pata los números anterior y posterior al del que
obtenga el segundo y tercer premio en los
signos favorables ... '" 10.000.000

99· premios de 50.000 pesetas cada uno para los 99
números restantes de la centena del numero y
signo afortunado.... 4.950.000

9 premios de 100.000'pe~tas c~da uno p~ra los
biHetescuyas cuatro últImas CIfras sean Iguales
y estén· igualmente dispue!tas que las del
número y signo afortunado -.... " . .. .,..... 900.000

99 premios de 50.000 pe¡etas cada uno para los
billetes'cuyas tres ·últimas cifras sean' iguales y
estén igualmente dispuestas que las del número
y signo afortunado ,.... 4,950.000

999 premios de 20.000 pesetas cada uno para los
billetes cuyas dos últimas cifras sean iguales y
estén igualmente dispuestas que las del numero
y signo afortunado 19.980.000

198' premios -de 25.000 pesetas cada uno para los 99
numeros restantes de [as centenas del numero
y signos favorables ..... ,..... 4.950.000

18 premios de 50.000 pesetas cada uno para los
biJletes cuyas cuatro últimas cifras sean iguales
y estén igualmente dispuestas que las del

, número y sigflosfavorables ,..... 900.000
198 premios de 25.000 pesetas· cada uno para los

billetes cuyas tres últimas cifras sean iguales y
estén ,igualmente dispuestas-que las del número

• y signos favorables '......... 4.950.000
L998 premios- de lO.OOO pesetas cada uno para fos-

billetes cuyas dos últimas cifras sean iguales y
estén igualmente dispuestas que las del numero
}' si$U1oS favorables ,. 19.980.000

891 premios de 12.500 pesetas cada uno para los
billetes cuyas tres últimas cifras sean iguales y
-estén igualmente dispuestas Que las del numero
y los nueve signos restantes .... ,.......... f 1.137.500

8.99t premios de 5.000 pesetas cadá uno para los
biJletes cuyas dos últimas cifras sean iguates y
estén igualmente dispuestas -que las del número
'1 los nueve si~os restantes......... . ... ,.. 44.9.55.000

119.988 reintegros de 2.500 pesetas cada uno para los
billetes cuya ultima cifra sea igual a la del
número extraído .299.970.000

99.9-99 reintegros de 2.500 pesetas cada uno para todos
los billetes del signo afortunado ... ,......... 249.997.500

120.000 reintegros de 2.500 pesetas cada uno para los
billetes de todos los sig!l0scuya Ultima cifra'
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HECHOS

FUf'DAMENTOS DE DERECHO

Educación Preescolar

Ar-;EXO Ql:E SE CITA

Educación General Básica

ORDEN de 19 de julio de 1991 por la que se aUlori::a el cese
dc aC!Ít'idadn dO("f.'II/es de los Centros primdos de Educa
ciÓII Gellrral flash'a l' pl"('('scolar que se re/aciona" en
al/exo a la ¡JrescJ1lc Oi·dcII. .

24510

Pro\incia: Madrid, NúmeroexpcdiL'nte: 8.799. Municipio: Madrid.
Localld¡¡d: ~ladrid. DenQminaclón: «Los Lagos}). Domicilio: Jardin de
la Duquesa. l5. Titular: «Colegio Los Lagos, Sociedad Anónima).
Autonl;lóún de cese de actividades del Centro.

Provincia: Asturias. Número de expediente: 10.191. Municipio:
OVlc90.. _Locahdad: <";)Viedo. DC'nominuClón: «Ntra. Sra. de Lujám~.
DomiCIlIo: Lda. 2·L Titular: Maria Paz Fern¿ndez Pantiga. Autorización
de ccse de- actividades del Centro.

Pro\incla: Cantabria. Número de expediente: 15.020. Municipio:
Santander. LO\'ahdad: Santander. D~'nominación: «Sta. Teresa de

Vistos los expedientes instruidos a instancia de los titulares de los
Centros privados de Educadón General Fbsica y Preescolar que se citan
en anexo. sobre autorización de cese de actividades docentes para el
curso escolar 1991/1992.

Primeto.-Las solicitudes de los interesados fueron remitidas a la
Dirección Gc-ncral de- Centros Es.colnrt's por las Direcciones Provincia
les, acampanadas de los informes pcrtincntes en los que se manifestaba
que el cese de actividades de los Centros no causaba perjuicio alguno.
bien por no tener actualfncnte ningún· alumno escolarizado, bien por
existir. suficíentes' puestos escolares· en la lOna de ubicación de los
lllismos.

Scgundo.~Los Centros objeto de los expedientes no están acogidos
a<:tualmente al régImen de conciertos educativos.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

. Primero.-Son de aplicación a este expediente las siguientes disposi·
clones:

. Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958
(<Bo!ctín Oficial del Estado» drl 181.

Ley Orgánica SI 1985. de 3 de julio (<<Boletín Oficial del EstadO») del
4), reguladora del Derecho a la Educación.

Decreto 1855/1974, de 7 de junio (<<Bo!ctin Oficial del EstadO}) del
lO de Jufio).sobrc régimen jurídico de las autorizacíones de los Centros

, no estatales de ensci'mnzas,

Segundo.-En su caso,' los alumnos de los Centros cuva clausura se
soliCita. ü('ncn prevista su adecuada escolarizacíón. p'or ro que la
contlllUldad de la enscnnnza no se perjudica.

Tercero.-En consecuencia. y según lo dispuesto en el articulo
dccimo('tavo, uno. del Decreto 1855/1974. de 7 de junio: procede
acceder a las peticiones formuladas.

Por todo cllo, este Mínisteno ha dispuesto;

Primero.-Autorizarci Ct."Sc de actividades docentes de los Centros
privados de Edu{.'ación General Básica y Preescolar que se relacionan en
nnexo a la presente Orden.

ScgundO-.-EJ cese de acth·idades. que por la presente se autoriza,
tendrá efectos a partir del curso 1991/1992.

Tercero.-Quedan sin cfecto las disposiciones que autorizaron el
fÜIH:ionam.lento legal de dichos Centros; slcndo necesario, para el caso
de que se Instase la rcapertura de los mismos. dar cumplimiento a los
preceptos legales vigcmes en materia de autorización de Centros
escolares privados,

Lo ·que comunico para su conocimiento v efectos.
Madrid, 29 de julio de 1991.-P. D. (Orden de 26 de octubre de 1988.

«Boletín Oficial del EstadO}) del 28). el Secretario de Estado de
Educación..:\lfn:do Pérez Rubalcaba.

Ilma. Sra. DireetorJ. general de Centros Escolares.

Rl"lildón
ti.. IlremiO!i Pt"IC1.-t5

sea igual a la que se obtenga en la primera
extracción esoecial de una cifra . .. _ .. 300.000.000

120.000 reintegros de 2.500 pesetas cada uno para l'Os
billetes de todos los signos cuya última cifra
sea igual a la que se obtenga en la segunda

____ extracción especial de una cifra 300.000.000

473.508 1.800.000.000
Para la ejecución de este sorteo se utílizarán. como mínimo dnco

bo!T1bos, que, d~ izquierda a derecha, representan las decenas de 'millar,
Unidades ,de. rntlJar. centenas. decenas y unidades. Cada uno de elJos
contendra dIez bolas numeradas del O al 9.

El sexto bombo contendrá dote bolas correspondientes a los doce
signos del Zodíaco.

Para la adjudicación de los premios entrarán en juego, en cada
extracción, tantos bombos como se requieran para obtener la combina·
ción numerica prevista.

Se utilizarán cinco bombos para determinar el número agradado
mediante extrac~ión simultánea de UOá bola de cada uno de aquéllos,
con los que las cmco bolas extraídas compondrán el numero premiado.
. A continuación se procederá a extraer del bombo· Que contiene los

sIgnos, una bola para determinar el signo afortunado (primer premío),
Para proceder a la adjudicación del premioespedal de 246.000.000

de pesetas se extraera una bola de uno de los bombos del sorteo que
determinará la fracción agraciada del'signoáfortunado.

Ha de tenerse en cuenta que si. la bota extraída. fuese el O
corresponderá a la fracción lO.a

A continuación se procederá a extraer del bombo que contiene los
signos dos ~olas para determinar los dos signos favorables (segundo y
tercer prernJOs).

Para proceder a la adjudicación de los premios especiales de
48.000.000 de pesetas cada uno se extraerán dos bolas de uno de los
bombos del sorteo que determinarán las fracciones agraciadas de los dos
signos favorables.

Ha de tenerse en cuenta que si alguna de las bolas extraidas fuese
el O se entenderá que representa a la fracción lO.a

Del numero formado por la extracción de cinco· cifras correspon
diente a los tres signos agraciados se derivatánlas aproximaciones, las
centenas, las terminaciones y rcint~gro correspondiente.

Con respecto a las aproximacion!!s st"ii.alada,$· para los numeros
anterior y posterior de los premios primero, segundo y tercero se
entenderá que si saliese premiado el nUmero 00000, su anterior es
el 99999 yel siguiente el 00001. Asimismo,sief a~raciado fuese el
99999. su anterior es el 99998 y el 00000 será el sigUiente.

, Para la ap!jcación de los.premios4C centena se entenderá que si el
nUf!lero ext~aldo correspondIera, por ejemplo, al numero 25, se conside·
raran agraCIados los 99 numeros restantes de la misma' es decir desde
el 00 al 24 y desde el 26 al 99. "

De los premios de centenas, terminaciones y reintegro ha de
entenderse que queda exceptuado el número premiado.

Tendrán derecho al reintegro de su precío todos 105 hiUetes de todos
los sig~os cuya ult~ma cifra coincid~con las que se obtengan en las dos
ext.racctones espeCiales, que se realizarán del bombo de las unidades,
Asm~ism? tendrán derecho a reintegro todos los biUetes en todas las
termmaClones, del O al 9, correspondientes al sign·o afominado,

El sorteo se efectuará con las solemnidades previstas en la lnstruc~
ción del Ramo. En la propia forma se hará después un sorteo especial
para adjudicar la subvención a uno de las establecimientos benéficos de
la población donde se celebre el sorteo. Dicho sorteo· especial quedará
aplazado si en el momento de la celebración del que se anuncia se
desconocen los establecimientos que ~edan tener derecho a la mencio~
nada subvención.

- Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en el sorteo
tendrán derecho, con la venia del Presidente:. a hacer observaciones
sobre dudas que tengan respecto a las operaciones del mismo.

Efectuado el sorteo se expondrán al público la lista oficial de las
extracciones realizadas y la lista acumulada ordenada por terminadones.

Pago de premios
Los premios inferiores a 5.000,000 de pesetas por billete podrán

cobrarse en cualquier Administración de Loterías.
, Los igu¡iles o superiores a dicha cifra se cobrarán, necesariamente. a
través de las oficinas bancarias autorizadas, directamente por el intere·
sado o a través de Bancos o Cajas de Ahorro, y en presencia del
Administrador expendedor del billete premíado.

Los premios serán hechos efectívos en cuanto sea conocido el
resultado ~e1 sorteo a que correspondan y sin máS: demora que la precisa
para practIC?r la correspondíente liquidación y la que exija la provisión
de fondos cuando no alcancen los que en (a Administración pagadora
existan disponibles.

Madrid, 5 de octubre de 1991.-El Director general, Gregorio Mánez
Vindel.


